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QUE se han presentado a este Despacho creshoatllbaros
de la escritura públiaa ¡heyagreato de capital, reforss y
codificación de estatutos dela compañía CONTRACHAPADOS DK
ESHERALDAS 3,4. CODESA otorgadas ante el Rotario  Vigósiuo
Octavo del Distrito Hetropalitano de Quito tó de abríl de
1999, con la solicitudjárasu aprobación;
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR el aumento de capital, la reforan
y codificación ¿e estatutos de la compañía CONTRACMAPADOS DE
ASMERALDAS S.A. CODESA en loas términos constantes de la referida
escríturaj y, disponer que un axtracto de la escritura se
publique, por uúna vez, en uno de los periédicos de mayor
circulación en Esaceraldas,

ARTIÍCILO SEGUNDO, - DISPONER que los MHNotarios Vigóísiao Octaro
y Primero del Distrito Metrapolitaso de Quito tomen nota al
mergen de las pwatríces de la escritura plblica que se eprueba
y la de constitución, en su ordea, del contenido de la presente
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantóín Esmeraldas: inscriba la escritura y «esta Resolución;
tose nota de tal inscripción al aargen de la constitución,
y silente en las copías las razoaes del cuupliatento de lo
dispuesto en este artículo,

Cunplido lo anterior, resÍltese a este Despacio copia
certificada de la escritura pública respectíva.,

COMUNIQUESE,- DADA y firmada en «el Distrito Yetropolítano

ce Sulto» 4 JUN. 1999

ll
- DR. ROBÉRTO SALGADO VALDEZ
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REGISTÑO 3MERCANTIL Y" DE PRENDAS ESPECIALES DEL CARTON
ESMERALDAS.- RICARDO RAMON BARRES PALACIOS, CERTIFICA: Que con
esta fecha .9 de Julio de. 1. 999,. proqedo a inscribir Ja
presente Resólución No.99.1/1.1, 1825de fecha 1 DE JUNIO DE
1.999, bajo el No.-02 del Registro Mercantil y el No.258 del
Repertorio General.- LO CERPÍFICO.:-
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